
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

 Sanciona con fuerza de  

Ley: 11012 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer la participación de la 

provincia de Córdoba en el Régimen de Extinción de Obligaciones 

Recíprocas entre el Estado Nacional, las Provincias y/o la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, creado por Decreto Nacional Nº 

969/2024, y en ese marco ejecutar las acciones que resulten 

necesarias y convenientes en beneficio de los intereses de la 

provincia de Córdoba respecto de las acreencias y/o deudas cuya 

titularidad ostente, que disponga incluir en el Régimen antes 

citado. 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. - -  - - - - - - - - - - - - - - 
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